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Código: 50-163-0010 Nombre: LUGAR VIEJO III    Polígono: 11.  Parcela: 1.h.  

     
SITUACIÓN  

PARCELARIO                 

 

FOTO 

 
 

 
    

 

CATEGORÍA DE PROTECCIÓN DEL BIEN SEGÚN LA LEY 3/1999: 

 Estaba presente en la Carta Arqueológica de Aragón. A partir de ahora forma parte del Catálogo del P.G.O.U y por consiguiente del Censo General del Patrimonio 
Cultural aragonés según lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999 del Patrimonio Cultural Aragonés. 
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FICHA DEL CATÁLOGO DE BIENES CULTURALES 

 

1.- TOPÓNIMO / DENOMINACIÓN: 
 50-163-0010 LUGAR VIEJO III –PEÑA GIL. 

 
2.- GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL PGOU: 
 “Suelo No Urbanizable Especial”, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19 y 

siguientes de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón. 

 
3.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 
 Rústica. 
 
4.- LOCALIZACIÓN: 

 Coordenadas: Ver listado de puntos. 

 Polígono: Ver Plano. 

 Parcela: Ver Plano. 

 Superficie total de protección: 
 Yacimiento: 2049,68 m 
 Entorno: 11628,89 m 

 
5.- ACCESIBILIDAD: 

En la margen derecha del río Huerva. Se accede desde Cadrete, por el camino 
viejo o desde el Casco urbano por la Avenida del Estadium, atravesando el río 
Huerva y continuando por camino de tierra hasta el Cabezo. El último tramo sólo 
se puede acceder a pie o con caballería. Una vez sobrepasado el Castillo dirigirse 
por el cantil hasta la Peña Gil. 

 
 
6.- DESCRIPCIÓN FISICA DEL ENCLAVE: 

En la Carta Arqueológica de Aragón aparece como un asentamiento musulmán 
(Souto, 1984). Se trata del lugar conocido como Peña Gil, espolón de la Plana de 
María sobre el valle. Aparece cerámica medieval islámica. Se trata de un lugar 

de avistamiento y defensa del Castillo de María, localizado en este saliente 
situado al SO de la localidad. 

 
7.- DESCRIPCIÓN DEL YACIMIENTO: 

 Contexto geológico / cultural: 

  Sobre suelos arcillosos Olocénicos sobre yesos terciarios. 

 Cronología: 

  S. X-XVI. 

 Función: 

Seguramente estamos ante enclave defensivo y observatorio que forma 
parte del sistema defensivo del Castillo y ciudad de María. 

 Extensión: 

  Calculada unos 2.049 m. Indeterminada. Sin excavar en extensión. 

 Restos inmuebles: 

Se aprecian cimentaciones de mortero de cal. 

 Restos materiales: 

Cerámica Andaluçi. 

Bibliografía:  

LORENZO LIZALDE, José Ignacio (2004) “El Castillo de María”. Rev. Al-Marya, 
Zaragoza. Pp. 4-7. 
 
LORENZO LIZALDE, José Ignacio (2004) “El Patrimonio Arqueológico de María de 
Huerva”. Rev. Al-Marya, Zaragoza. Pp. 10-12. 
 
SOUTO LASALA, J.A. ( 1982) “ De nuevo sobre musulmanes y mudéjares en el valle 
del Huerva (Zaragoza): Consideraciones en torno a los topónimos “Novells”, “María” 
y “Cadrete”. Estudios de la Edad Media de la Corona de Aragón, pp. 7-18. Zaragoza. 
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8.- ESTADO DE CONSERVACIÓN Y RIESGOS: 
Carecía de una localización precisa. Se trata de “Peña Gil”, un cantil yesoso sobre 
el río Huerva, en donde se localiza un asentamiento de época islámico, 
relacionado con la defensa del Castillo y despoblado de María. 

 
9.- CONDICIONES DE INTERVENCIÓN EN EL BIEN: 

Debe contarse con realizar intervenciones arqueológicas cuando se intervenga 
en la zona o se produzca cambio de uso. 

 

 

 

Fdo.: JOSÉ IGNACIO LORENZO LIZALDE 

ARQUEÓLOGO 

Col. 9.810 
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Nombre: LUGAR VIEJO III 

   

Código: 50-163-0010 

    
 

DELIMITACIÓN DE YACIMIENTO 

 
PTO. X Y 

1 667390.182 4599532.937 
2 667390.418 4599528.500 
3 667384.473 4599525.235 
4 667377.442 4599518.319 
5 667368.794 4599510.404 
6 667360.503 4599502.993 
7 667351.699 4599494.623 
8 667343.811 4599486.348 
9 667337.914 4599479.446 
10 667333.205 4599477.474 
11 667325.491 4599475.484 
12 667318.997 4599474.132 
13 667312.838 4599472.998 
14 667305.504 4599470.669 
15 667297.945 4599466.525 
16 667291.586 4599462.956 
17 667285.540 4599458.464 
18 667280.237 4599458.803 
19 667275.947 4599464.335 
20 667277.979 4599468.752 
21 667281.556 4599471.888 
22 667286.311 4599472.950 
23 667295.060 4599476.592 
24 667306.683 4599482.117 
25 667312.672 4599484.935 
26 667325.009 4599490.476 
27 667334.892 4599499.269 
28 667341.783 4599503.728 
29 667346.861 4599509.214 
30 667351.289 4599515.203 
31 667353.792 4599520.713 
32 667358.733 4599529.265 
33 667364.614 4599535.336 

34 667371.452 4599543.511 
35 667378.836 4599544.121 
36 667383.437 4599543.259 
37 667387.750 4599539.522 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 

 
PTO. X Y 
38 667414.946 4599538.046 
39 667416.217 4599514.147 
40 667399.539 4599504.987 
41 667394.653 4599500.181 
42 667385.564 4599491.863 
43 667377.450 4599484.610 
44 667369.370 4599476.928 
45 667362.376 4599469.591 
46 667353.057 4599458.684 
47 667341.197 4599453.717 
48 667331.164 4599451.129 
49 667323.809 4599449.598 
50 667318.909 4599448.696 
51 667315.389 4599447.578 
52 667310.072 4599444.663 
53 667305.214 4599441.936 
54 667293.092 4599432.930 
55 667267.390 4599434.573 
56 667246.895 4599461.002 
57 667257.493 4599484.039 
58 667269.876 4599494.895 
59 667278.725 4599496.872 
60 667284.884 4599499.435 
61 667295.995 4599504.717 
62 667302.228 4599507.650 
63 667311.262 4599511.707 
64 667319.704 4599519.219 
65 667325.567 4599523.013 
66 667327.578 4599525.185 
67 667329.618 4599527.945 
68 667331.535 4599532.163 
69 667338.630 4599544.443 
70 667346.023 4599552.075 

71 667358.980 4599567.565 
72 667380.132 4599569.314 
73 667394.693 4599566.584 
74 667408.976 4599554.210 
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Código: 50-163-0011 Nombre: 1 (PLANO AUTOVIA)    Polígono: 1 Parcela: 203.C.  

     
SITUACIÓN  

 
PARCELARIO                 

 

FOTO 

 
 

 
    

 

CATEGORÍA DE PROTECCIÓN DEL BIEN SEGÚN LA LEY 3/1999: 

 Estaba presente en la Carta Arqueológica de Aragón. En la actualidad el yacimiento puede darse por desaparecido por efecto de las obras de la Autovía por lo que 
debemos descatalogarlo de los Bienes Culturales que deben ser objeto de protección. 
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FICHA DEL CATÁLOGO DE BIENES CULTURALES 

 

1.- TOPÓNIMO / DENOMINACIÓN: 
 50-163-0011. 1 (PLANO AUTOVIA). 

 
2.- GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL PGOU: 

Descatalogado. 
 
3.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 
 Rústico. 
 
4.- LOCALIZACIÓN: 

 Coordenadas: Ver listado de puntos. 

 Polígono: Ver Plano. 

 Parcela: Ver Plano. 

 Superficie total de protección: 
 Yacimiento: - 
 Entorno: -  
 
5.- ACCESIBILIDAD: 

Camino directo que parte desde la carretera Carretera Nacional a Sagunto, 
entrando por el cruce de la factoría de Butano. Nada mas desviarse a la 
izquierda. Donde esta la Autovia Mudejar. 

 
6.- DESCRIPCIÓN FISICA DEL ENCLAVE: 

El presente yacimiento fue localizado en las prospecciones realizadas con motivo 
de la realización de la Autovía de Levante a Francia por Aragón. Tramo María de 
Huerva-Zaragoza, dirigido por José Luis Cebolla (Cebolla 1999). Se localizó un 
fragmento cerámico de fabricación a mano. No se localizaron evidencias 
estructurales. En fase de ejecución los trabajos dirigidos por José maría 
Viladés no localizaron evidencias ninguna evidencia. La traza de la Autopista 

afecta directamente al yacimiento, de acuerdo con las coordenadas y la 
descripción del emplazamiento. 

 
7.- DESCRIPCIÓN DEL YACIMIENTO: 

 Contexto geológico / cultural: 

  Posible Celtibérico. 

 Cronología: 

  S. III a. E.. 

 Función: 

Pudo tratarse de un hallazgo casual al tratarse de un solo hallazgo 
cerámico. 

 Extensión: 

 

 Restos inmuebles: 

No presentaba restos inmuebles. 

 Restos materiales: 

Un fragmento de cerámica, según su descubridor. 

 

Bibliografía:  

CEBOLLA BERLANGA, J L. (1999) “Informe de las prospecciones arqueológicas 
sobre el trazado de la autovía de Levante a Francia por Aragón. Tramo María de 
Huerva-Zaragoza.”  Informe inédito, Gobierno de Aragón. 

 
8.- ESTADO DE CONSERVACIÓN Y RIESGOS: 

Descatalogados el yacimiento denominado Plano Autovía (1) (50-163-0011), por 
efecto de su desaparición al encontrarse en la traza de la Autovía Mudejar. Hay 
que considerar que el citado yacimiento estaba representado por una cerámica. 

 
9.- CONDICIONES DE INTERVENCIÓN EN EL BIEN: 

Descatalogado. 
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Fdo.: JOSÉ IGNACIO LORENZO LIZALDE 

ARQUEÓLOGO 

Col. 9.810 
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Nombre: 1 (PLANO AUTOVIA) 

   

Código: 50-163-0011 

    
 

DELIMITACIÓN DE YACIMIENTO 

 
PTO. X Y 

1 665000.000 4599200.000 
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